
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00262-00 
 

Advierte el despacho que no es necesario surtir el traslado por secretaria de 

los recursos de apelación allegados por las partes, teniendo en cuenta que la 

parte activa y pasiva dieron cumplimiento al parágrafo del artículo 9 del 

decreto 806 del 2020:  

 

“…Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 

de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el 

cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente…” 

 

Pues bien, en el memorial allegado el 02 de marzo de 2022 se observa que 

el apoderado de la parte pasiva allegó recurso de apelación, con envío 

simultaneo al demandante, y como quiera que para la fecha aún estaba en 

curso el término de ejecutoria de la sentencia, los 2 días que trata el artículo 

en mención, transcurrieron el 08 y 09 de marzo de la anualidad y el termino 

para pronunciarse sobre el recurso corrió a partir del 10 de marzo de 2022. 

 

Frente al recurso allegado por el demandante, este lo presentó el 07 de 

marzo de 2022, con envío simultaneo al demandado, los 2 días que trata el 

artículo en mención, transcurrieron el 08 y 09 de marzo de la anualidad y el 

termino para pronunciarse sobre el recurso corrió a partir del 10 de marzo de 

2022. 

 

Ahora bien, por haber sido presentados en tiempo oportuno los recursos de 

APELACIÓN en contra de la sentencia proferida en el presente asunto, en el 

efecto SUSPENSIVO se concede el mismo, teniendo en cuenta que la 

sentencia fue recurrida por ambas partes, y se ordena la remisión del 

expediente a los Jueces Civiles del Circuito (R) de la localidad, a través 

Centro de Servicios Administrativos para su reparto ante el superior 
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jerárquico, advirtiendo que, toda vez que el expediente es híbrido, se hará el 

envío de forma física de la parte del expediente que no ha sido digitalizado y 

de forma virtual el de los demás archivos que se encuentran digitalizados. 
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